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MÓDULO 1

Estudio de 

Impacto Urbano 



1.1¿Qué es un 

Estudio de 

Impacto Urbano?

¿Es la diligencia para obtener las 

medidas de prevención, integración 

y/o compensación de una obra?

¿Es el indicador de la influencia o 

alteración de obra pública o privada?
¿Es un tramite burocrático?

¿Es un instrumento? ¿De financiamiento? ¿De planeación? de Regulación?



Normas de las 
grandes áreas 
de actuación 

establecidas en 
el Programa 
General de 
Desarrollo 
Urbano del 

Distrito Federal

Normas 
particulares del 

predio por la 
Zonificación. 

Establecidas en 
el Programa 

Delegacional de 
Desarrollo 

Urbano.

Normas 
establecidas en 

la Normas 
Generales de 

Ordenación del 
Distrito Federal

El intenso proceso de urbanización del

Siglo XX, en las ciudades de Latinoamérica,

implico la planeación “Tradicional” como

alternativa para solucionar los problemas,

encausar y “ordenar” las ciudades.

A través de Leyes, Códigos, Normas, y

Programas de Desarrollo Urbano

(Generales, Metropolitanos, Estatales,

Municipales, parciales, entre otros )

Esquema de la planeación de la Ciudad de México

1.1.1 Antecedentes: 

La planeación

carente de instrumentos 

de financiamiento



Los programas intentan

regular la intensidad

constructiva, el número de

niveles, la densidad de

vivienda en grandes

zonificaciones, dispuestas a

cada predio.

Por otro lado, definen los

objetivos y la estrategia de

desarrollo urbano y

principales proyectos en

materia de desarrollo urbano

Pero poco o nada dedican a

los instrumentos que

permiten cumplir dichos

objetivos .

Resultando ser no

vinculantes con las

políticas de financiamiento

de las ciudades.



A la par que aumenta el número de programas, los

problemas de las ciudades siguen creciendo. Las

ciudades demandan gran cantidad de obras en materia de:

• Infraestructura

 Agua Potable

 Drenaje

 Autopistas (Elevadas, subterráneas,)

 Sistemas de transporte

 Iluminación

 Parques

 Equipamiento

• Vivienda, (Servida) para los sectores de interés social y

medio, que el mercado del suelo no contempla.



Impactos hacia el 
desarrollo urbano

Art. 27

Cambio de uso de la tierra 
comunal o ejidal a privada

Inversión privada coadyuvo 
al crecimiento irregular de 

las ciudades

Modifico las políticas 
urbanas regionales

Intensificación de las 
migraciones campo ciudad

Art. 115

En 1983. Se adicionan fraccione 
que establecían la función de 

los municipios de planeación y 
regulación del desarrollo local 

Elimina la participación del 
gobierno federal y estatal así 
como sus responsabilidades

Se debilito la propia 
planeación local, 

transfiriéndose a los 
intereses privados locales

Aparece la facultad de los 
municipios para administrar los 

servicios públicos básicos y 
sus recursos

Desaparece la posibilidad de 
los municipios para 

Mediante la reforma constitucional de

Ambas modificaciones impactan

de manera negativos a las

políticas urbanas – regionales en

el país.

Orillando al desarrollo urbano a

depender, en su mayoría, de la

inversión privada.



Es decir, las ciudades requieren de 

grandes obras de Financiamiento

Articulo 115  

CPEUM

Fracción III. “Los Municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales

b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos

d) Mercados y centrales de abasto

(…)

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

(…)”

¿Quién es el encargado de 

financiar esas obras?



Fracción V. “Los Municipios en los términos de las leyes 

federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a)Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales;

(…)

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

(…)”

Articulo 115  

CPEUM



Inversión 
publica, 

1,750,000,0
00.00

Gasto 
Corriente, 

3,325,946,1
39.44

66.00%

44.00%

Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Santiago de Querétaro 2019

Presupuesto de Ingresos del 

Municipio de Querétaro 2019

Ingresos 

propios, 
2,623,049,024

Aportaciones 

de la 
federación, 

1,918,627,903

58.00% 62.00%

Querétaro tiene unas finanzas “medianamente sanas” pero existen

Municipios que conforman la Zona Metropolitana del Valle de

México el que su presupuesto depende en 90% de la federación y el

92% se va en gasto corriente

¿Puede el municipio realmente hacerse cargo de las 

obras de la ciudad?



Por un lado, tienes un municipio 

que requiere de gran cantidad 

de obras, pero cuenta con una 

hacienda “Medianamente 

autosuficiente”

Por  el otro, tienes un mercado 

del suelo que se beneficia de 

la infraestructura del 

municipio y que busca obtener 

ganancias  impactando el 

entorno que lo rodea

Contradicción



Si el entorno a un proyecto, no 

estuviese consolidado ¿El 

desarrollador invertiría? Y si lo 

hiciera ¿podría vender a costos 

elevados? 

Es por ello que los

Desarrolladores deben de

mitigar, subsanar el impacto

que los grandes proyectos

ocasionan, dado que se

benefician de la plusvalía

obtenida por la ciudad, producto

de siglos de inversión del

municipio hacia la ciudad.



5

4

2

1

3

Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

• Art. 26, 27, 115
Ley General de

Asentamientos Humanos

• Art. 4: 7; 23; 40

Constitución Política Local
Leyes y Códigos

• Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal

• Código urbano del Estado

de QuerétaroNormas Generales de

Ordenamiento

• NGO 19. Refiere a los

Estudios de Impacto Urbano

1.2. Marco  

jurídico



En la constitución federal, ni

tampoco en la LGAH no se

menciona el Impacto Urbano,

ni ningún instrumento de

financiamiento para el

Desarrollo Urbano.



Un Marco Jurídico, (no sólo en el ámbito

Federal y estatal) sino en el local

(Municipal) permite evitar que los

Desarrolladores utilicen la vía legal

para no cumplir con los

requerimientos de la autoridad en

materia de Desarrollo Urbano.

1.2.1 Importancia 

de un marco 

jurídico 



1.2.2 Marco  

Jurídico del 

EIU

Ley de Desarrollo Urbano del DF

Art. 3 Frac. XVI.

“Es la influencia o alteración que 

causa una obra pública o privada en 

el entorno en que se ubica. “

“(…)tiene por objeto evaluar y dictaminar las 

posibles influencias o alteraciones causadas al 

entorno urbano o urbano ambiental por algún 

proyecto público o privado en el área donde se 

pretenda realizar, con el fin de establecer las 

medidas adecuadas para la prevención, 

integración y/o compensación”

Reglamento de la Ley de 

Desarrollo urbano del Distrito 

Federal. 

Código Urbano del 

Estado de Querétaro

“(…)es el procedimiento a través del cual se 

analizan las externalidades e impactos que 

genera una obra o proyecto que por su proceso 

constructivo, funcionamiento o magnitud rebase 

la capacidad de la infraestructura, los 

servicios públicos o los equipamientos 

urbanos preexistentes.”

Art. 85.
Art. 80



Es un instrumento de desarrollo urbano

(financiero) aplicado a grandes proyectos, donde

se asegura que el desarrollador asuma parte de

las cargas, por los beneficios obtenidos que el

entorno urbano le ha proporcionado y mitigue el

impacto



Estudio de 
Impacto 
Urbano

Evaluación 
de Impacto 

urbano

Dictamen de 
Impacto 
Urbano

Medidas de 
Mitigación 

Urbana

Estudio de impacto urbano:

Estudio técnico – jurídico elaborado por el

promovente y responsables técnicos de la obra

para la obtención del dictamen técnico.

Evaluación de Impacto Urbano:

Análisis sobre el impacto de la obra. A efecto de

que dictaminen el estudio y determinen las

medidas de integración urbana.

Dictamen de Impacto Urbano:

Es el documento resultado de la evaluación,

mismo que se requiere para la autorización, la

licencias o el registro de manifestación de

construcción.

Medida de Mitigación Urbana

Son las medidas que la autoridad



Ley de Desarrollo urbano del 

Distrito Federal 

Artículo 3 

Fracción XIV

Artículo 7 

Fracción XXII
Artículo 64 Artículo 93 Artículo 94 Artículo 3 

Fracción XXI

Definición 

jurídica

Atribuciones a las 

NGO

Atribuciones a 

la SEDUVI, en 

Materia de 

Impacto Urbano

Define las 

Cargas a los 

Desarrolladores  

que les 

corresponden 

Impacto urbano: 

donación y 

equipamiento

Establece que 

las Medidas de 

Mitigación se 

deben ejecutar 

antes de la 

manifestación 

de construcción

Defines más 

cargas, 

“monetarias” 

conforme al 

Código Fiscal, 

para las obras 

que requieran 

EIU.

Normas Generales 

de Ordenación

Artículo 63 

Atribuciones al 

Reglamento, 

para regular el 

Impacto urbano

Reglamento de 

la Ley de 

Desarrollo 

urbano

1.2.2 Fundamentos Jurídicos en la 

CDMX



Proyectos de vivienda con más de 10,000 m2 de construcción

Proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria, equipamiento y de uso mixto con más de 5,00 
m2 de construcción

Proyectos donde aplique la Norma General de Ordenación No. 10 

Estaciones de servicio para carburación de gas, gasolina, diésel, etc.

Crematorios

Ampliación de vivienda, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 10,000 m2 de 
construcción o cuando ya se tenga el Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 5,000 m2 
de construcción. 

Proyectos de ampliación de usos no habitacionales, cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 
5,000 m2 de construcción o cuando ya se tenga Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 2,500 
m2 de construcción

Normas Generales 

de Ordenación

NGO 19 Estudio de 

Impacto Urbano

Define los 

proyectos 

constructivos que 

requieren de 

impacto urbano



Reglamento de la

Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito 

Federal 

Artículo 17
Atribuye a la SEDUVI  y a la Dirección General de Administración. 

Inscribir en Libros de los Dictámenes de Impacto Urbano

Artículo 80,
Reglamenta la ”donación” del predio para los proyectos que 

requieran EIU, como requisito del EIU.

Artículo 85
Define el dictamen de impacto urbano, con una connotación 

sobre las Medidas de Integración urbana

Artículo 86

• Define que antes de la manifestación de construcción, se 

requiere Dictamen de Impacto urbano positivo.

• Define cuales son los proyectos que requieren Impacto urbano.

Artículo 88 Estipula, los requisitos mínimos del Estudio de Impacto 

Urbano

Artículo 91
Establece que la Secretaria deberá solicitar opinión técnica a 

otras dependencias.

Artículo 93, 

94 y 95

Estipula los lineamientos que la SEDUVI debe de considerar al 

momento de dictaminar el EIU



Artículo 96 El dictamen deberá publicarse en uno de los diarios de mayor circulación

Artículo 97
Deberá informar cada 3 meses sobre el avance de las MIU y condiciones del dictamen. 

Firmadas por el PDU

Artículo 99 Sobre la liberación de las MIU.

Artículo 

106,107,10

8,109 y 110

Establece que el PDU, tiene como facultad avalar y suscribir el Dictamen de Impacto urbano. 

Así como vigilar el cumplimiento de las Medidas de Integración Urbana

Artículo 92
Deberá colocarse una lona con las características del proyecto, al día siguiente de ingresar el 

Estudio.



1.2.3 Fundamentos Jurídicos en el Estado de Querétaro

Reglamento de la Ley de 

Desarrollo urbano del Distrito 

Federal 

Artículo 14 

Fracción XIII y 

Artículo 79

Da atribución al poder Ejecutivo del Estado, pero también al municipio, autoridad para 

Evaluar y Dar seguimiento de Impacto urbano .

Artículo18
Establece que el caso de que los municipios no tengan reglamentación, deberán aplicar el libro 

4 de Código Urbano

Artículo78

El poder ejecutivo del estado y el municipal podrán, utilizar los instrumentos (Como el impacto 

urbano) a fin de distribuir equitativamente los beneficios y cargas del proceso de 

urbanización.

Artículo 80

• Define la evaluación de impacto urbano, como un procedimiento para analizar las

externalidades e impactos, en materia su proceso constructivo, de infraestructura

servicios públicos y equipamientos

• Determina que la evaluación se hará mediante un Dictamen.



Artículo 184 
Establece que la para la construcción de un fraccionamiento, se requerirán ciertos 

permisos.

Artículo190
Para construir un fraccionamiento se requieran estudios, como Impacto Urbano y vial, 

más otro

Artículo 347
Cuando el proyecto de gran impacto signifique un riesgo para el entorno deberán incluir 

un estudio complementario de Riesgo y vulnerabilidad



1.3 Contenido de 

un Estudio de 

Impacto Urbano



1.3.1 Contenido de un Estudio de Impacto Urbano en QRO

Objetivos generales y particulares

Aspectos Generales

Riesgos

Infraestructura actual de los 
servicios hidráulicos

Equipamiento y servicios urbanos 
en la zona de estudio

Usos de suelo

Descripción de la obra proyectada

Impactos de la obra proyectada

Mitigaciones

Anexo cartográfico, planos y croquis(por 
cada tema que así lo requiera).

Anexo fotográfico.

BibliografíaPropuestas y medidas de 
integración urbana 

Nota: La fuente de la información corresponde a los términos de referencia para la elaboración de estudios de impacto urbano, dispuestos 

por el municipio de El Marqués en el periodo gubernamental 2012 – 2015. Mismo que se puede revisar al  presionar este icono



Escrito dirigido al titular 
de la Dirección de 
Desarrollo Urbano 
solicitando la revisión de 
los

Estudios Técnicos para el 
proyecto

Copia del 
Deslinde 
Catastral

Copia de la 
última boleta 
del impuesto 
predial 
pagada

Copia de la 
escritura de 
propiedad que 
contenga la 
superficie total 
del predioos

Copia de la 
Factibilidad de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado

Copia de la 
autorización del 
proyecto de acceso 
por parte de la CEC o 
SCT

Copia de 
Identificación del 
propietario o 
representante legal

Copia simple de 
la Acta 
Constitutiva

Visto Bueno al 
Informe Preventivo 
de Impacto 
Ambiental por parte 
de la SEDESU

Copia del Dictamen de 
Uso de Suelo

Visto Bueno al 
Estudio 
Hidrológico



Datos del propietario

Memoria descriptiva del Proyecto

Planos del Proyecto

Descripción y definición de 
esquemática el área de estudio

Estudio de Movilidad

Necesidades Hídricas

Aguas residuales y pluviales

Servicio de Energía Eléctrica

Servicios Urbanos

Inversión programa y generación de 
empleos

Entorno Urbano inmediato

Riesgos-vulnerabilidad

Propuestas y medidas de integración 
urbana 

1.3.2 Contenido de un Estudio de Impacto Urbano en 

CDMX



Documentos del

predio

1. Escrituras o título de

propiedad

2. Constancia de

Alineamiento y

Número Oficial

3. Certificado Único de

Zonificación y Uso de

Suelo

Documentos del 

promovente

1. Acta constitutiva de la

empresa

2. Poder notariado del

representante legal

3. Identificación oficial

del representante legal

Información del proyecto 

(Puede variar en función del 

proyecto a ejecutar)

1. Planos arquitectónicos

2. Memoria arquitectónica

3. Planos de todas las 

instalaciones 

4. Memoria de todas las 

instalaciones

5. Planos estructurales 

6. Memoria de cálculo 

estructural

7. Estudio de Mecánica de 

Suelos

8. Informe del estado actual de 

colindancias



Información de los 

responsables

1. Carta y firma del

Perito en Desarrollo

Urbano

2. Carta y firma del

Director Responsable

de Obra

3. Carta y firma del

Corresponsable de

Instalaciones

4. Carta y firma del

Tercer Acreditado en

Protección Civil

5. Carta y firma del

Corresponsable en

Diseño Urbano y

Arquitectónico

Documentos para el ingreso en 

SEDUVI

1. Pago de derechos (art. 94

LDUDF)

2. Formato de ingreso firmado

por el representante legal

3. Carta compromiso de

cumplimiento con las

medidas de integración

urbana

Permisos o Vistos Buenos 

(en función de la 

ubicación del proyecto)

1. Vo.Bo. De PEMEX

2. Vo.Bo. De STC Metro

3. Vo.Bo. De CFE

4. Vo.Bo. De aeronaútica

civil

5. Vo.Bo. INAH

6. Vo.Bo. INBA

Todo lo anterior + El estudio de impacto 

urbano



Memoria descriptiva del Proyecto

• Superficie del predio 

• Descripción del área del predio:

• Área de desplante y área libre.

• Área Por Nivel, Sobre Nivel medio de 

Banqueta, Bajo Nivel Medio de baqueta.

• Niveles S.N.B. 

• Niveles B.N.B

• Niveles B.N.B. con uso útil 

• Niveles B.N.B. para estacionamiento

• Superficie Bajo nivel de banqueta con uso 

útil 

• Superficie total de estacionamiento

Descripción del Proyecto

Análisis Normativo



Memoria descriptiva del Proyecto

• Cumplimiento normativo del proyecto con 

respecto a la zonificación indicada por al 

Programa de Desarrollo Urbano 

• (COS Y CUS) 

• Cumplimiento del Proyecto con las 

Normas Generales de Ordenación

• Cumplimiento del proyecto con la Norma 

Técnica Complementaria del Proyecto 

Arquitectónico (Estacionamientos).

Análisis Normativo



Estudio de Movilidad

Se evalúa, modela y diagnostica el impacto que el 

proyecto causará a la red e infraestructura vial del 

entorno, así como a los medios de transporte del 

mismo. 

• En materia peatonal

• En materia ciclista

• En vehicular 



Así también se diagnóstica la 

situación en materia de 

infraestructura (Tamaño de aceras, 

señalización, horizontal y vertical y 

fases semafóricas.

Se identifica los aspectos que se 

pueden mitigar



Con los afores vehicular en la hora 

de máxima demanda, se calcula el 

nivel del servicio, sin el proyecto, 

con el proyecto y el mismo dentro 

de 5 años con proyecto y sin 

proyecto.



Necesidades Hídricas Aguas residuales y pluviales

1. Se calcula el gasto hidráulico necesario que la UVM pueda

continuar con su funcionamiento se determina y se analiza

las fuentes de abastecimiento.

2. Se concluye cual son los cálculos sanitarios que produce el

predio, y como seria en caso de instalarse un sistema

alternativo de captación de aguas pluviales.



Servicio de Energía EléctricaServicios Urbanos

Se determina cuales serán los residuos urbanos

generados, durante las etapas demolición,

construcción y operación de la obra

En esta parte se analiza las necesidades eléctricas

para que el plantel pueda tener iluminación y tenga la

necesaria energía eléctrica para su correcto

funcionamiento.
OTROS RESIDUOS 

TIPO DE RESIDUO CANTIDAD 

GENERADA 

TOTAL (m3) 

SITIO DE 

APROVECHAMIENTO, 

ACOPIO, RECICLAJE, O 

DISPOSICIÓN FINAL 

DOMICILIO DEL SITIO DE 

APROVECHAMIENTO, ACOPIO, 

RECICLAJE O DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS RESIDUOS. 

Madera - - - 

Plásticos 0.94 Servicio de limpia Alcaldía 

Benito Juárez 

Municipio Libre esq. División del 

Norte, Col. Santa Cruz Atoyac, 

CDMX 

Metales ferrosos 0.018 Servicios para reciclar S.A de 

C.V 

Av. Universidad No. 1619, Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad de México 

Metales no 

ferrosos 

- - - 

Vidrio 0.104 Glass Internacional 

Recycling 

1 de Mayo, Col. Santa María 

Aztahuacan, Iztapalapa, CDMX 

Papel y cartón 0.4 Servicios para reciclar S.A de 

C.V 

Av. Universidad No. 1619, Del. Álvaro 

Obregón, Ciudad de México 

Poda y derribo 

de árboles 

   

Material de 

despalme y 

suelo orgánico 

   

Total 1.462   

 



Entorno Urbano inmediatoSe analiza la situación de morfología, estructura

urbana, usos de suelo, espacio publico, actividades y

población que caracterizan el entorno urbano donde se

desenvuelve el campus.



Riesgos-vulnerabilidad
Se determina la situación en materia de protección civil

en la que se encuentra el predio, se hacen

recomendaciones para que el proyecto pueda mejorar

su situación en torno a esta materia.



Propuestas y medidas de integración 
urbana 

Una vez que se hubo analizado todos los aspectos que implican el entorno

urbano, se realizar un diagnóstico integral de todo para determinar cuales

son las cargas que deberá asumir el desarrollador y para que la autoridad

pueda dictaminar cuales son las medidas de mitigación que deberá

considerar el desarrollador



Propuestas y medidas de integración 
urbana 



MÓDULO 2

Evaluación de 

Estudios de Impacto 

Urbano 



2.1   Evaluación y procedimiento 

administrativo de un Estudio de 

Impacto Urbano



Obtener el Certificado Único  de 

Zonificación de Uso del Suelo en SEDUVI

Verificar que el proyecto arquitectónico 

cumpla con:

Diagrama de procedimientos del EIU en la Ciudad de México

4

Verificar las Escrituras con RPPyC1

Constancia de Alineamiento y número oficial 

vigente del predio
3

2

Verificar si el proyecto requiere otro 

dictamen antes del de Impacto Urbano: 5

A.     Superficie de desplante

B. Superficie sobre nivel medio de 

banqueta 

C. Superficie máxima de construcción

D. Número de niveles

E. Número máximo de estacionamientos.

A. Patrimonio

B. Vo.Bo. PEMEX

C. Vo.Bo.  STC Metro

D. Vo.Bo.  Sec. de Energía



Verificar que se tengan todos los 

documentos 

del personal de acreditación jurídica

9

Solicitar a SACMEX el visto bueno de 

Sistema Alternativo de captación de agua 

pluvial.

6

Ingreso de MIA7

EIU10



Se revisa que el original sea 

idéntico a las copias que se 

entregan

Firmas de los responsables

15

Armado de carpetas13

Pago por derechos 
(formato lleno)12

11

A. PDU

B. DRO

C. Tercer acreditado en materia de 

riesgos

D. Corresponsales estructurales

E. CEDUyA

Ingreso a SEDUVI

(a ventanilla única)14



Se coloca una lona con características 

del proyecto al día siguiente de 

entregar documentos

Se revisa y en caso de haber 

correcciones, el revisor previene  en 

términos de la ley de procedimientos 

administrativos

18

Ventanilla única lo envía a

Dirección de Gestión Urbana
17

16

Ingreso de prevenciones

en ventanilla única
19

Se tienen 5 días hábiles 

para realizar las 

prevenciones



SEDUVI envía los documentos a las 

dependencias a emisión de opiniones

SEDUVI notifica22

Las dependencias envían sus 

Opiniones técnicas a SEDUVI
21

20

SEDUVI emite el Dictamen de 

estudio de impacto urbano y 

condicionantes

23

• SEMOVI

• SACMEX

• Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y

Protección Civil.

• Alcaldía

Se tienen 3 días hábiles 

para responder



Sacar el aviso de término de obra y licencia de 

funcionamiento del establecimiento

El promovente puede tramitar su manifestación de 

construcción ante la alcaldía

Se realiza el informe trimestral del avance de las MIU 

firmadas por el PDU
26

Durante la construcción de la obra, se deben realizar las 

Medidas de Integración Urbana
25

24

Terminadas las MIU, se pide a SEDUVI la liberación 

de las MIU
27

Liberación de MIU28

29



2.1.1   ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 

Caso de estudio Ciudad de México



Memoria descriptiva del 

proyecto y análisis normativo
A

Datos generales

• Descripción del proyecto, con la inclusión de los locales que lo conforman y las actividades que en 

ellos se desarrollarán.

• Disposición general del proyecto con relación a la normatividad urbana aplicable.

• Uso y superficie del área de equipamiento (en su caso).

• Superficie y ubicación del área de donación, incluyendo la opinión de Patrimonio Inmobiliario del 

Distrito Federal (en su caso).

• En caso de vivienda, referir el número de ellas, la superficie del tipo o tipos que se considera(n) y el 

tipo de vivienda por su precio de venta.

• En su caso, referencias sobre el resultado de la aplicación en Área de Actuación, Polígono de 

Actuación y/o Sistema de Transferencia de Potencialidad, Delimitación de Zonas, Zona 

Patrimonial o de Monumentos (anexos, esquemas de aplicación necesarios).

• Análisis de área libre (Superficie y porcentaje de área libre permeable y jardinada). 

• Descripción y análisis esquemático del cumplimiento normativo aplicable al proyecto (incluir 

restricciones y afectaciones).



Planos del proyecto (planta de conjunto, plantas, cortes y fachadas, 

indicando), mismos que deberán contar con la aprobación y firma por parte de 

un Director Responsable de Obra, estos deberán guardar la escala legible 

con respecto a las dimensiones del predio, señalando lo siguiente:

• Cotas generales a ejes.

• Nombre de cada local.

• Ubicación de cajones de estacionamiento.

• La planta de conjunto deberá incluir el cuadro de superficies coincidente 

con el señalado en la Cédula Básica de Proyecto, en su caso, deberá 

señalar mediante líneas debidamente acotadas, las restricciones y/o 

afectaciones del predio.

• En su caso, señalar en planos de proyecto mediante achurado, la superficie 

de construcción existente, así como la superficie de modificación y/o 

ampliación pretendida.

Planos del proyecto
B

Análisis de la estructura urbana existente de la zona

Descripción y definición 

esquemática del área de estudio
C



Estudio Vial

1. Aforos direccionales, peatonales, 

determinación de horas de máxima 

demanda, etc.

2. Inventario de estacionamientos, de 

transporte público, de semáforos, de 

señalamientos en vía pública.

3. Análisis de la información (Capacidad de 

tránsito y velocidad de recorrido, 

Estudio de tránsito diario por tipo de 

vehículo que utilizará las vialidades, 

Área de influencia e identificación de las 

intersecciones conflictivas).

4. Diagnóstico vial

5. Medidas de Integración Urbana para la 

construcción y operación en el interior y 

entorno del proyecto (Planos de 

adecuaciones y propuestas para la solución 

y mejoramiento del funcionamiento vial, 

estacionamiento e integración a la 

estructura vial.)

D
Aforos

Secciones Transversales 

Localización de propuestas

Índice de Ocupación 

Vial



Ejemplo:

1. No se descargará permanentemente el agua pluvial a la red existente, debido a que se construirá dentro del

inmueble un tanque de tormentas para la regulación y aprovechamiento del agua de lluvia en usos

que no requieran que la calidad del agua sea potable.

2. Este volumen de agua de lluvia se regulará internamente utilizándola en WC’s, el lavado de autos, de

terrazas y áreas comunes, mantenimiento de paneles solares y abastecerá al sistema de protección contra

incendio, lo que apoyará para tener un ahorro considerable de agua potable.

3. No se descargará permanentemente las Aguas negras a la red existente, debido a que se construirá dentro

del inmueble una planta de tratamiento de aguas negras (…).

Estudio de Aguas Residuales

y pluviales

1. Análisis y determinación de los volúmenes y 

características de las aguas residuales que producirá el 

proyecto.

2. Memoria hidráulica. 

3. Volúmenes y descripción de aguas residuales 

contaminantes.

4. Acciones proyectadas o programadas para el control, 

manejo y utilización de las aguas residuales.

5. Cálculo de volúmenes y descripción del manejo y 

disposición de aguas pluviales.

6. Cálculo de gasto sanitario y cálculo de sistema 

alternativo.

Estudio de 

Necesidades Hidráulicas
E

1. Análisis y determinación de las necesidades de agua

potable y residual tratada durante el proceso de

construcción, así como la propuesta en la operación del

proyecto. (Gasto máximo diario requerido por el

proyecto, Diámetro de la toma solicitada,

Volúmenes de almacenamiento de agua potable y

tratada).

2. Cálculo de gastos del proyecto (anual, diario y

horario).

3. Cálculo de la toma domiciliaria.

4. Cálculo del volumen de almacenamiento de agua

potable y tratada.

F

Medidas de mitigación de impacto 

hidráulico



Estudio de Servicio 

de energía eléctrica

G

1. Mención sobre los equipos, instalaciones y/o acciones

proyectadas o programadas para lograr una reducción en las

necesidades del suministro, manifestando los porcentajes de

ahorro inducidos, presentando la factibilidad de servicios emitida

por la Comisión Federal de Electricidad.

2. Análisis y determinación de volúmenes y equipos de energía solar

o energías alternas propuestas.



Estudio de 

Servicios urbanos

H

1. Cálculo y tipo de los residuos sólidos que se

generarán durante el proceso de construcción y

operación del proyecto.

2. Planos arquitectónicos del área de almacenaje

de residuos sólidos.

3. Acciones proyectadas o programadas para

apoyar el alumbrado de la vía publica,

minimizando zonas en penumbra u obscuras,

así como de seguridad en la vía pública.

4. Diseño de jardinerías en torno al proyecto,

dentro del espacio público y el mobiliario urbano

nuevo dentro del proyecto.



Estudio de 

Entorno urbano inmediato

I

1. Aspectos físicos urbanos.

2. Levantamiento de usos de suelo y 

análisis de la información referente a los 

usos de suelo del entorno.

3. Larguillo fotográfico de las aceras donde 

el proyecto tenga frente y de las aceras 

opuestas.

4. Análisis de la infraestructura urbana

(registros, mobiliario existente, rampas 

para personas con discapacidad, 

señalización horizontal y vertical, 

jardineras, árboles, objetos que impidan el 

paso, etc.).

5. Propuestas de integración y/o 

mejoramiento de la imagen urbana.

6. Plano que refiera sobre programas u 

obras propuestas para la integración, 

mejoramiento o creación de espacios 

públicos, mediatos o inmediatos al 

proyecto.



1. Análisis de riesgos (Geofísicos, Hidráulicos, 

Redes de PEMEX o de Gas, Líneas del STC 

METRO, Cono de aproximación con el 

aeropuerto, Instalaciones industriales u otras, 

consideradas como de peligro y que sean 

colindantes o cercanas al proyecto.)

2. Medidas de prevención y apoyo fotográfico.

3. Análisis a 500 metros de riesgos potenciales 

del entorno. (localización riesgos externos y 

recursos externos, entorno natural.)

4. Análisis de fenómenos perturbadores que 

podrían afectar al proyecto.

5. Evaluación y análisis de riesgo al interior y 

exterior del proyecto.

6. Elaboración de planos de conjunto y por niveles, 

de equipo contra incendio, rutas de 

evacuación, salidas de emergencia, marcando 

igualmente las zonas de mayor y menor 

riesgo, puntos de reunión, así como vialidades 

para un rápido acceso de los cuerpos de 

emergencia.

7. Evaluación general, diagnóstico y mitigación de 

riesgos y plano de propuestas y medidas de 

integración urbana en los aspectos urbanos, 

hidráulicos, viales y de riesgo.

Estudio de

Riesgos y vulnerabilidad
J



1. Mención sobre la inversión considerada en

predio, construcción y la total.

2. Mención sobre los empleos generados en la

construcción y operación del inmueble, tanto

directos como indirectos.

Inversión programada 

y generación de empleos
K



Diagnóstico general y 

medidas 

de integración urbana.

L
[Son] Las condiciones que deben cumplir las personas

físicas o morales que construyan, amplíen, reparen o

modifiquen una obra con el fin de integrarla al entorno

urbano, a la vialidad, a la estructura socioeconómica, a la

infraestructura y a la imagen urbana (Art. 3 fracc. XIX

LDUDF).

• Deberán ejecutarse previo a la solicitud del aviso de terminación de obra (art. 93 LDUDF).

• No se podrá tramitar el Uso y ocupación de una obra hasta no tener el oficio de liberación de las medidas de

integración (art. 177 RLDUDF).

• Se deberá enviar un informe trimestral a la SEDUVI sobre el avance en la ejecución de las medidas (art. 97 RLDUDF).

• La Secretaría emitirá el oficio de liberación de medidas de integración urbana, previa validación y constatación de

todas las dependencias (art. 99 RLDUDF).

• El promovente podrá solicitar la liberación parcial de las medidas de integración (art. 99 RLDUDF).



2.2 Índice de un 

Estudio de Impacto 

Urbano








